
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve de junio de dos mil veintiuno  

Referencia: 25286-31-10-001-2020-00408-01 

 
 

   

Atendido el contenido del artículo 14 del Decreto 806 de 

2020 y no obstante la petición oportuna, se deniega la solicitud 

probatoria elevada por la parte demandada -medios testimoniales- 

comoquiera que la misma no se subsume en ninguno de los 

supuestos contemplados en los numerales de la disposición 327 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta, además, que no 

ve por ahora el tribunal la necesidad de emplear las facultades 

oficiosas previstas en los artículos 169 y 170 de la misma 

codificación, como tampoco el desequilibrio procesal que se adujo 

en la respectiva solicitud.   

     

  En firme, por la secretaría cúmplase con el trámite de 

traslado señalado en el artículo 14 referido.  

 



 Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

JAIME  LONDONO SALAZAR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 003 CIVIL - FAMILIA DE 

CUNDINAMARCA 
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